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INTRODUCCIÓN

En los últimos años, las criptomonedas se han consolidado como uno
de los fenómenos más relevantes en el ámbito económico y financiero glo-
bal. Lo que comenzó como una alternativa tecnológica al sistema monetario
tradicional se ha transformado en un activo digital con gran impacto en los
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mercados y con implicaciones jurídicas y fiscales cada vez más significati-
vas.

En el contexto español, el crecimiento del uso de criptomonedas plantea
importantes desafíos en materia de planificación fiscal, pues la normativa
tributaria debe adaptarse a una realidad económica no contemplada en los
sistemas tradicionales de control y recaudación. La falta de homogeneidad
en su tratamiento legal, tanto a nivel nacional como internacional, genera
incertidumbre entre los contribuyentes y obliga a diseñar estrategias fisca-
les que garanticen el cumplimiento normativo y, al mismo tiempo, optimi-
cen la gestión de los recursos.

Asimismo, la aparición de nuevas herramientas basadas en la tecnología
blockchain, como los smart contracts, abre un campo de especial interés
para la Hacienda Pública. Estos contratos inteligentes, que permiten la eje-
cución automática de acuerdos programados sin intermediación de terce-
ros, podrían convertirse en instrumentos de gran utilidad en el ámbito de
la gestión tributaria, al facilitar procesos como la trazabilidad de operacio-
nes, el cumplimiento automático de obligaciones fiscales o la transparencia
en la recaudación.

En resumen, este trabajo tiene como finalidad principal analizar qué son
las criptomonedas, cuál es su funcionamiento y cuáles son sus principales
implicaciones en la planificación fiscal española. De igual modo, se abor-
dará el papel potencial de los smart contracts en la Hacienda Pública, eva-
luando sus ventajas, limitaciones y el marco jurídico necesario para su
implementación. De forma más concreta, los objetivos que guían esta inves-
tigación son los siguientes:

En particular el objetivo general del trabajo es estudiar el tratamiento
jurídico-fiscal de las criptomonedas en España y valorar la utilidad de los
contratos inteligentes como herramienta innovadora para la gestión y con-
trol tributario, mientras que los objetivos específicos son los siguientes:

Definir y contextualizar el fenómeno de las criptomonedas, su ori-
gen, evolución y características tecnológicas principales.

Examinar el marco normativo vigente en Europa y en España en
relación con la fiscalidad de las criptomonedas y las obligaciones
de los contribuyentes.

Analizar el papel de las criptomonedas en la planificación fiscal,
identificando tanto sus posibilidades de optimización como los
riesgos de fraude o elusión fiscal.

RETOS PARA EL CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO EN LA ERA DE LA DIGITALIZACIÓN
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1.  

2.  

3.  

CASANUEVA CAÑETE, D., LÓPEZ DE LA CRUZ, N., «El concepto de criptomoneda
y breves consideraciones en torno a su tributación» en Documentos – Instituto de Estu-
dios Fiscales, N.o 10, 2018, pág. 77-85.
DOMÍNGUEZ JURADO, J.M. GARCÍA RUIZ, R., «Blockchain y las criptomonedas.
El caso bitcoin» en Oikonomics: Revista de economía, empresa y sociedad, ISSN-e 2339-9546,
N.o 10, 2018, págs. 58-73. Disponible en https://oikonomics.uoc.edu/divulgacio/
oikono
mics/_recursos/documents/10/5_Dominguez-Garcia_Oikonomics_10_a4_cast.pdf.
Página consultada el 30 de agosto de 2025.
Como acabamos de exponer, cuando se crean criptomonedas nos enfrentamos a dos
problemas principalmente; que se pueda crear el dinero de la nada y que haya doble
gasto (es decir, que la misma moneda se pueda gastar, por ejemplo, en una zapatería
y en una panadería. El blockchain y la minería de criptomonedas lo que hace es solu-
cionar estos dos problemas: que una vez que alguien usa un bitcoin no se puede volver
a utilizar y que nadie fabrique un bitcoin de la nada. Para esto se crean los protocolos
proof of work y proof of stake (prueba de trabajo y prueba de estado).

ANÁLISIS DE LAS CRIPTOMONEDAS. ORIGEN Y EVOLUCIÓN

Las criptomonedas o criptodivisas son monedas virtuales que permiten
poder comprar y pagar servicios con aquellas empresas y comercios que
acepten este tipo de monedas. Es decir, son un medio digital de intercambio.
Aunque la mayoría de los usuarios las utilizan como método de inversión
o de ahorro 1.

La primera criptomoneda y la más conocida y en auge hasta el momento
es el bitcoin. Esta moneda se creó por un programador anónimo (alias
Satoshi Nakamoto) y empezó a operar en 2009. Después del bitcoin han ido
desarrollándose multitud de criptomonedas como ethereum, tezos, bitcoin,
ether, bitcoin cash, ripple, dash, etc, que tienen distintos proyectos tecnológicos
desarrollados.

La principal característica de las criptomonedas es que usan la blockchain
para su desarrollo 2. El sistema es completamente descentralizado, lo que
significa que no hay servidores involucrados y ninguna autoridad central
de control. El problema que se deriva de que no haya una autoridad central
que controle el sistema (como en las entidades financieras), es que pueda
haber gasto doble y que se pueda crear el dinero de la nada. En una entidad
financiera tradicional, se mantiene en un servidor central manejado por la
autoridad un registro de los saldos y las transacciones. Para solucionar estos
dos problemas (gasto doble y que se pueda crear el dinero de la nada) se
crean los protocolos de proof of work y proof of stake 3. En resumen, una crip-
tomoneda es el resultado de una serie de algoritmos matemáticos que uti-
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4.  

5.  

6.  
7.  

1. Proof of work: Nakamoto publicó en 2009 el libro blanco de bitcoin en el cual esta-
bleció que solo iba a ver 21 millones de bitcoin y un halving cada 4 años. Es decir, la
oferta del bitcoin va bajando, pero la demanda va subiendo. Entonces, ¿cómo tenemos
la certeza de que solo hay 21 millones de bitcoins? Para responder a esta pregunta
tenemos el protocolo proof of work, según el cual, los mineros descifran el algoritmo
y cada vez que los descifran reciben 3,125 bitcoin por bloque minado. Cuando se
descifre el código y se llegue al último bitcoin esta prueba de trabajo será validada.
En resumen, el PoW hace que no se puedan crear bitcoins de la nada. En 2028 habrá
otro «halving», donde los mineros conseguirán 1,56 BTC por bloque. Y así progresi-
vamente. El objetivo final es, hacia 2140, alcanzar el total de 21 millones de Bitcoin.
2. Proof of stake. Con esta prueba, cuando una persona le manda un bitcoin o una
fracción de bitcoin a otra persona, para que esta transacción sea verificada hacen falta
3 verificaciones por parte de los mineros. Una vez que se hayan dado esas 3 verifica-
ciones, se da por verificada la transacción y esa persona recibe el bitcoin. Así, con esta
prueba de consenso no hay doble gasto. El objetivo de este protocolo es crear consenso
entre todas las partes que integran la red. Por lo tanto, cuando se llegue a los 21 millo-
nes de bitcoin la minería no termina porque, aunque ya no haya proof of work, habrá
proof of stake. Véase: https://www.coinbase.com/es/learn/crypto-basics/what-is-proof-of-
work-or-proof-of-stake
Las conexiones peer to peer, o punto a punto, significan que las transacciones se pro-
ducen directamente entre las partes, entre el pagador y el beneficiario, sin necesidad
de un intermediario. Véase: ANGLÉS JUANPERE, B., «La fiscalidad de bitcoin en
España» en Crónica tributaria, N.o 173, 2019, págs. 7-36.
PILACUÁN CADENA, J., ESPINOZA HERRERA, X., CARREÑO LLAGUNO, S., &
PALACIOS ALCIVAR, B. «Criptomonedas: funcionamiento, oportunidades y ame-
nazas: Cryptocurrency: operation, opportunities and threats» en Revista Científica RES
NON VERBA, 11(2), págs. 174-193, 2021.
Hash.
Existen páginas como CoinWorker que a través de tareas pagan a los usuarios en
pequeñas fracciones de bitcoins.

lizan un sistema de encriptación de clave asimétrica, un software abierto 
de red peer to peer 4 junto con la tecnología blockchain que permite que se
forme una cadena de bloques de datos permanente e inmutable, imposible
de borrar o alterar.

En cuanto a cómo conseguir criptomonedas, existen distintas formas de
poder llevar esta tarea a cabo, pero las principales son la compra y el minado
de criptomonedas. Sobre a la compra de criptomonedas, estas se pueden
adquirir a través de plataformas como binance, mycripto.com, coinbase, Kra-
ken, LocalBitcoins, Bitstamp, Bitnovo, etc 5. El minado de criptomonedas con-
siste en resolver una serie de algoritmos matemáticos por los que se obtiene
como recompensa unas criptomonedas. Los mineros pueden ser autónomos
o empresas que usan la potencia informática 6 para procesar las transaccio-
nes y obtener recompensas, en este caso criptomonedas 7.

RETOS PARA EL CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO EN LA ERA DE LA DIGITALIZACIÓN
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1. PRINCIPALES CRIPTOMONEDAS Y CARACTERÍSTICAS
TECNOLÓGICAS

El ecosistema de los criptoactivos ha evolucionado de manera signifi-
cativa desde la aparición de Bitcoin en 2009, generando un conjunto diverso
de monedas digitales con funcionalidades y características tecnológicas
diferenciadas. Entre las más relevantes cabe destacar las siguientes:

Bitcoin (BTC): Considerada la primera criptomoneda y, hasta la fecha,
la de mayor capitalización de mercado, Bitcoin se concibió como un sistema
de transferencia de valor descentralizado, basado en una red peer-to-peer
y en la tecnología blockchain. Su diseño incorpora un mecanismo de emi-
sión limitada (21 millones de unidades) y un protocolo de consenso deno-
minado proof of work, que garantiza la validación de las transacciones y la
inmutabilidad de la cadena de bloques.

Ethereum (ETH): Surgida en 2015, Ethereum constituye una plataforma
que, además de su función como criptomoneda, posibilita la ejecución de
contratos inteligentes (smart contracts) y el desarrollo de aplicaciones des-
centralizadas (dApps). Para su validación, la red ha migrado hacia un sis-
tema de consenso denominado proof of stake, que reduce el consumo ener-
gético y agiliza la validación de operaciones.

Ripple (XRP): Diseñada principalmente para facilitar transferencias
internacionales de forma rápida y con bajos costes, Ripple se orienta al sec-
tor financiero y bancario. A diferencia de Bitcoin o Ethereum, su red no está
plenamente descentralizada, lo que ha suscitado debates en torno a su
naturaleza como criptomoneda en sentido estricto.

Litecoin (LTC) y Bitcoin Cash (BCH): Se presentan como bifurcaciones
(forks) de Bitcoin, creadas con el propósito de optimizar la rapidez y efi-
ciencia de las transacciones, manteniendo la filosofía de descentralización
y uso como medio de pago digital.

Otros proyectos emergentes: En los últimos años han adquirido rele-
vancia criptomonedas como Cardano (ADA), Polkadot (DOT) o Solana
(SOL), las cuales centran su propuesta en mejorar la escalabilidad, seguri-
dad y sostenibilidad de las redes blockchain, así como en ampliar sus posi-
bles aplicaciones en sectores ajenos al financiero.

En síntesis, cada criptomoneda responde a un proyecto tecnológico con-
creto, con protocolos de consenso, niveles de descentralización y finalida-
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8.  CERECEDO HERNÁNDEZ, D. et al. «Explosion in Virtual Assets (Cryptocurrencies)»
en Revista Mexicana de Economía y Finanzas Nueva Época REMEF, [S.l.], v. 14, n.o 4, págs.
715-727, sep. 2019. Disponible en: «https://www.remef.org.mx/index.php/remef/article/
view/374». Página consultada el 27 agosto de 2025.

2.

III.

des específicas, lo que explica la heterogeneidad del mercado cripto y sus
distintas implicaciones fiscales y jurídicas 8.

OBTENCIÓN DE CRIPTOMONEDAS: COMPRA Y MINADO

Existen diversos mecanismos para la adquisición de criptomonedas, si
bien los dos más extendidos son la compra a través de plataformas de inter-
cambio (exchanges) y el minado.

Compra de criptomonedas. La vía más habitual consiste en la adquisi-
ción directa de criptoactivos a través de plataformas de intercambio cen-
tralizadas (por ejemplo, Binance, Coinbase o Kraken) o descentralizadas
(DEX). Estos entornos permiten adquirir criptomonedas utilizando mone-
das fiduciarias tradicionales (fiat), como el euro o el dólar, o bien intercam-
biarlas por otros activos digitales. La operación se formaliza mediante
registros en la blockchain, lo que garantiza su trazabilidad y seguridad.

Minado de criptomonedas (mining): El minado constituye el proceso
mediante el cual se validan transacciones en una red blockchain y, a cambio,
los participantes (denominados mineros) reciben una recompensa en forma
de criptomonedas recién generadas. En el caso de Bitcoin, este proceso se
articula en torno al protocolo proof of work, que requiere la resolución de
complejos cálculos matemáticos mediante equipos de alta capacidad de
cómputo. En redes más recientes, como Ethereum tras su actualización a
Ethereum 2.0, se emplea el mecanismo proof of stake, en el cual la validación
se basa en la posesión y bloqueo de criptomonedas en la red (staking),
reduciendo así los elevados costes energéticos del sistema anterior.

En la práctica, la compra de criptomonedas representa la vía predomi-
nante para el usuario medio, mientras que el minado se encuentra cada vez
más concentrado en empresas y pools especializados, debido a la comple-
jidad técnica y a la inversión en hardware y consumo energético que
requiere.

MARCO LEGAL EUROPEO DE LAS CRIPTOMONEDAS

La regulación de las criptomonedas constituye uno de los grandes retos
del derecho contemporáneo, pues se trata de un fenómeno económico y
tecnológico de rápida evolución que ha desbordado los marcos normativos
tradicionales. En la última década, tanto a nivel nacional como europeo, se
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9.  CRIADO ENGUIZ, J., «Aproximación a un marco legal de las criptomonedas como
objeto de inversión», en Desafíos del derecho en la sociedad actual: reflexiones y propues-
tas, Granada, Comares, 2022, págs. 293-306.

han emitido numerosos informes por parte de instituciones encargadas de
la supervisión de los mercados financieros y de la prevención de la crimi-
nalidad económica y la cibercriminalidad. Sin embargo, persiste todavía
una cierta incertidumbre jurídica respecto a la definición, naturaleza y tra-
tamiento de estos activos digitales, lo que ha motivado la elaboración de
nuevas iniciativas normativas, entre las que destacan el Reglamento MiCA
y la propuesta de Directiva DAC8 9.

El Reglamento MiCA (Markets in Crypto-Assets Regulation), aprobado
por la Unión Europea en 2023, constituye el primer marco normativo de
alcance general que regula los criptoactivos no cubiertos por la legislación
financiera existente. Su objetivo principal es establecer un entorno jurídico
seguro para los emisores y prestadores de servicios vinculados a las crip-
tomonedas, mediante exigencias de transparencia, protección del consu-
midor y supervisión por parte de las autoridades competentes. Además,
introduce obligaciones específicas para las denominadas stablecoins, dada
su potencial incidencia en la estabilidad financiera.

Por su parte, la Directiva DAC8 (Directiva de Cooperación Administra-
tiva), actualmente en tramitación, se centra en la información fiscal relativa
a criptoactivos. Su finalidad es reforzar la cooperación administrativa entre
Estados miembros en materia tributaria, obligando a los proveedores de
servicios de criptoactivos a comunicar a las autoridades fiscales las opera-
ciones realizadas por los usuarios, con el fin de prevenir la evasión y la
elusión fiscal.

En el caso español, las primeras aproximaciones jurídicas han tenido un
carácter principalmente jurisprudencial y administrativo. La jurispruden-
cia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) reconoció en 2015,
en el asunto Hedqvist (C-264/14), que el intercambio de criptomonedas por
moneda de curso legal debía estar exento de IVA, al considerarse un medio
de pago. A nivel interno, la Dirección General de Tributos (DGT) ha emitido
diversas consultas vinculantes en las que, en ausencia de una normativa
específica, ha aplicado de manera analógica las normas fiscales vigentes,
particularmente en relación con el IRPF, el Impuesto sobre el Patrimonio y
el IVA.

En suma, aunque los avances regulatorios recientes apuntan hacia una
mayor armonización y seguridad jurídica, la normativa relativa a las crip-
tomonedas continúa en proceso de consolidación. La coexistencia de dis-
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11.  

12.  

13.  
14.  

PÉREZ LÓPEZ, X., «Las criptomonedas: consideraciones generales y empleo de las
criptomonedas como instrumento de blanqueo de capitales en la Unión Europea y en
España» en Revista de Derecho Penal y Criminología, N.o 18, 2017, págs. 141-187.
Para profundizar sobre este tema, véase: MALLADA FERNÁNDEZ, C., «La finan-
ciación del terrorismo desde la perspectiva de las nuevas tecnologías: A propósito de
la quinta Directiva de la UE de prevención del blanqueo de capitales y la financiación
del terrorismo» en Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales, vol. 71, no. 1, 2018, págs.
239-263.
Estas son entidades que ofrecen servicios de conversión entre monedas virtuales y
monedas fiduciarias.
Las responsables de salvaguardar las claves criptográficas de los usuarios.
RUANO MOCHALES, T., «Monedas virtuales y la normativa sobre el blanqueo de
capitales y la financiación del terrorismo» en Diario La Ley, no. 9745, 2020.

1.

posiciones jurisprudenciales, consultas tributarias y normas en construc-
ción refleja un marco todavía fragmentario, que obliga tanto a los contri-
buyentes como a la Administración a operar en un terreno en continua
evolución 10.

LA QUINTA DIRECTIVA DE PREVENCIÓN DEL BLANQUEO DE
CAPITALES Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (DIRECTIVA DE
LA UE 2018/843)

La primera referencia normativa expresa a las criptomonedas en el seno
de la legislación europea se encuentra en la Directiva (UE) 2018/843 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, que modificó la
Directiva (UE) 2015/849, relativa a la prevención de la utilización del sistema
financiero para el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo.
Esta reforma supuso un hito relevante, en tanto que incorporó al marco
jurídico europeo un reconocimiento expreso de los activos virtuales y de
los operadores que intervienen en su gestión y custodia, vinculándolos por
primera vez al cumplimiento de obligaciones específicas en materia de
supervisión financiera 11.

Entre las novedades introducidas por la Directiva 2018/843 cabe desta-
car, en primer lugar, la inclusión de definiciones normativas precisas de
«moneda virtual» y «proveedor de servicios de custodia de monederos
electrónicos», categorías hasta entonces ausentes en la normativa comuni-
taria. Asimismo, se amplió la lista de sujetos obligados por la normativa de
prevención del blanqueo de capitales, incorporando dos categorías de ope-
radores del sector (cambistas o exchangers 12 y proveedores de servicios de
custodia de monederos electrónicos 13) ampliando así la lista de sujetos obli-
gados por la Directiva 14.
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De igual modo, la Directiva introdujo la obligación de registro admi-
nistrativo de dichos operadores ante las autoridades competentes de los
Estados miembros en los que desarrollasen su actividad, con el fin de
garantizar un control más estricto de sus operaciones. Esta medida se fun-
damenta en la constatación de que las monedas virtuales constituyen ins-
trumentos con un notable potencial para ser utilizados en operaciones de
blanqueo de capitales y financiación del terrorismo, en razón del anonimato
relativo que caracteriza a las transacciones realizadas mediante blockchain.
La norma subraya la necesidad de que las autoridades competentes puedan
asociar las direcciones electrónicas de las carteras digitales a la identidad
de sus titulares, para lo cual las Unidades de Inteligencia Financiera (UIF)
nacionales deben disponer de los medios adecuados de información y
supervisión.

Esta directiva es la primera en la que, por primera vez, se califican a las
monedas virtuales como uno de los principales instrumentos usados para
el blanqueo de capitales por lo cual se regula la utilización de las monedas
virtuales para evitar su uso indebido con fines delictivos. Así establece que
«las autoridades competentes deben estar facultadas, a través de las enti-
dades obligadas, para vigilar el uso de las monedas virtuales» ya que esta
vigilancia será clave para prevenir y luchar contra esta delincuencia que se
apoya en el anonimato de las monedas virtuales.

En consecuencia, los proveedores de servicios relacionados con cripto-
monedas quedan sujetos a la obligación de implantar programas de cum-
plimiento normativo o compliance, orientados a la detección temprana de
operaciones sospechosas y a la comunicación de las mismas a las UIF
correspondientes. Con ello, la Directiva persigue la creación de un entorno
regulatorio que permita, al menos en el ámbito de la prevención del blan-
queo y la financiación del terrorismo, una supervisión más estricta de la
actividad económica vinculada a los criptoactivos. En particular, la Direc-
tiva dispone lo siguiente: «las Unidades de Inteligencia Financiera (UIF)
nacionales deben poder obtener informaciones que les permitan asociar las
direcciones de las monedas virtuales a la identidad del propietario de la
moneda virtual».

No obstante, conviene precisar que el alcance de esta Directiva queda
limitado strictu sensu a las materias que constituyen su objeto: la prevención
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. Así, prácticas
como la minería de criptomonedas —que consiste en la validación de tran-
sacciones y generación de nuevos bloques en la cadena— quedan indirec-
tamente vinculadas a la norma únicamente en la medida en que puedan
tener incidencia en estos riesgos.
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15.  DE MIGUEL ASENSIO, P. A., «Propuesta de Reglamento sobre los mercados de crip-
toactivos en la Unión Europea» en La Ley Unión Europea, n.o 85, 2020.

2.

La verdadera regulación sustantiva de las criptomonedas, sin embargo,
ha llegado con la aprobación del Reglamento (UE) 2023/1114, de 31 de mayo
de 2023, relativo a los mercados de criptoactivos (MiCA, Markets in Crypto-
Assets Regulation), que establece por primera vez un régimen jurídico inte-
gral para los criptoactivos y para los prestadores de servicios de criptoac-
tivos (CASPs). Este reglamento no solo introduce mecanismos de autoriza-
ción y supervisión de dichos prestadores, sino que además regula de forma
diferenciada categorías específicas de criptoactivos, como los tokens refe-
renciados a activos (asset-referenced tokens) y los tokens de dinero electró-
nico, dotando al sistema de mayor seguridad jurídica.

Complementariamente, la Unión Europea ha impulsado la Directiva
DAC8, cuyo objetivo es reforzar la cooperación administrativa en materia
tributaria. Esta norma obligará a los prestadores de servicios vinculados a
criptoactivos a reportar información fiscal detallada sobre las operaciones
de sus usuarios, lo que permitirá a las autoridades fiscales nacionales iden-
tificar posibles casos de evasión o elusión fiscal. La combinación del Regla-
mento MiCA y la Directiva DAC8 configura un paso decisivo hacia la inte-
gración plena de los criptoactivos en el marco financiero y fiscal europeo.

Por último, a nivel internacional, la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE) está desarrollando un marco común de
tributación de los criptoactivos (Crypto-Asset Reporting Framework, CARF),
cuyo objetivo es establecer estándares globales de intercambio de informa-
ción fiscal. Dicho marco se inspira en el Common Reporting Standard (CRS)
y busca prevenir el fraude fiscal y el blanqueo de capitales mediante el
intercambio automático de datos entre jurisdicciones, asegurando así una
mayor transparencia en las operaciones con criptomonedas 15.

En definitiva, la evolución normativa revela un proceso gradual que
parte de un enfoque reactivo y limitado —centrado en la prevención de
delitos financieros— hacia la configuración de un marco jurídico más inte-
gral y proactivo, en el que los criptoactivos son reconocidos como una rea-
lidad económica estructural que requiere reglas específicas para garantizar
su seguridad, transparencia y adecuada fiscalidad.

REGLAMENTO MICA. REGLAMENTO (UE) 2023/1114 RELATIVO A
LOS MERCADOS DE CRIPTOACTIVOS (MICA)

El Reglamento (UE) 2023/1114 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 31 de mayo de 2023, relativo a los mercados de criptoactivos (MiCA, por
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Véase BOLETTO, G. «Fiscalidad de las criptomonedas en el marco de la UE: Proble-
mas y perspectivas», en GÓMEZ ÁLVAREZ, J. J. & LUQUE MATEO, M. A. (coords.),
Las criptomonedas sociales complementarias. Aspectos tributarios, 2025; LÓPEZ-IBOR, A.,
«A vueltas con el Reglamento MiCA» en La Ley Unión Europea (núm. 133, ejemplar
dedicado a Claves de la ley europea de Inteligencia Artificial), 2025; JIMÉNEZ TAPIA,
A. «La nueva regulación europea de los criptoactivos: el Reglamento europeo sobre
mercados de criptoactivos (Reglamento MiCA)». en M. del P. CÁMARA AGUILA,
M. P. & AGÜERO ORTIZ (Dirs.), en Derecho privado y tecnología, págs. 305-344.
FERNÁNDEZ, C. B., «Estructura y contenido del Reglamento UE 2023/1114, sobre los
mercados de criptoactivos (Reglamento MiCA)» en Derecho Digital e Innovación. Digital
Law and Innovation Review, 16, 2023, págs. 1-20.

1.

sus siglas en inglés: Markets in Crypto-Assets), constituye el primer intento
normativo integral en el ámbito de la Unión Europea para dotar de un
marco jurídico homogéneo a los criptoactivos y a los operadores que par-
ticipan en su emisión, gestión e intermediación. Entró en vigor el 30 de
diciembre de 2024, y su aplicación efectiva comportará un proceso de adap-
tación tanto para los Estados miembros como para los agentes del mercado,
previéndose un periodo transitorio hasta el 30 de diciembre de 2025 para
aquellas entidades que ya viniesen prestando servicios relacionados con
criptoactivos antes de la entrada en vigor del Reglamento 16.

El objetivo esencial del MiCA es armonizar la legislación en todos los
Estados miembros de la Unión, reduciendo la fragmentación normativa que
hasta ahora había caracterizado al sector. De este modo, se busca propor-
cionar una mayor seguridad jurídica, proteger a los inversores y consumi-
dores, y favorecer un entorno regulado que no frene la innovación tecno-
lógica, sino que permita su desarrollo dentro de parámetros de confianza y
transparencia. El Reglamento otorga a los proveedores de servicios de crip-
toactivos (CASPs, Crypto-Asset Service Providers) la posibilidad de obte-
ner una autorización única que les habilite para operar en el conjunto del
mercado interior europeo, lo que representa un paso decisivo hacia la cons-
trucción de un verdadero pasaporte comunitario de servicios cripto 17.

En cuanto a sus objetivos específicos, el MiCA articula cuatro grandes
líneas de acción:

Protección del consumidor e inversor. El Reglamento introduce
exigencias de transparencia y divulgación de información para los
emisores y prestadores de servicios de criptoactivos. Estos deberán
proporcionar documentación clara, completa y comprensible
acerca de las características de los productos que ofrecen, así como
de los riesgos inherentes a su adquisición o utilización. De este
modo, se pretende corregir la asimetría informativa existente en el
mercado y minimizar la exposición de los usuarios a fraudes, pér-
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18.  Véase LOIS CABALLÉ, A. I., «La figura del titular minorista de criptoactivos en el
Reglamento MiCA» en Revista de Derecho del Sistema Financiero: mercados, operadores y
contratos, 7, 2024, págs. 89-118.

2.

3.

4.

didas derivadas de la alta volatilidad o prácticas abusivas por parte
de intermediarios 18.

Estabilidad financiera. Uno de los aspectos más novedosos del
MiCA es la regulación específica de las denominadas monedas
estables o stablecoins, entendidas como criptoactivos cuyo valor
está vinculado a activos de referencia, como divisas de curso legal
(por ejemplo, el euro o el dólar) o cestas de activos. Dado su poten-
cial para alcanzar una gran escala y competir con los medios de
pago tradicionales, el Reglamento establece requisitos estrictos en
materia de reservas, gobernanza y supervisión. Con ello se busca
evitar que la proliferación de estos instrumentos pueda generar
riesgos sistémicos o comprometer la integridad del sistema finan-
ciero europeo.

Seguridad jurídica y fomento de la innovación. Hasta la aproba-
ción de MiCA, la ausencia de una regulación unificada había dado
lugar a un mosaico de normativas nacionales que generaba inse-
guridad y obstáculos a la actividad transfronteriza. El nuevo Regla-
mento proporciona un marco normativo claro y coherente que per-
mitirá a las empresas y startups operar en igualdad de condiciones
en todos los Estados miembros. Al mismo tiempo, contribuye a
legitimar jurídicamente el sector, lo que favorecerá la atracción de
inversión y el desarrollo de proyectos basados en tecnología block-
chain bajo estándares europeos comunes.

Prevención de delitos financieros. El Reglamento MiCA incorpora
medidas dirigidas a impedir la utilización de los criptoactivos como
instrumentos para el blanqueo de capitales y la financiación del
terrorismo. En coordinación con la normativa de prevención de
blanqueo (AMLD5 y AMLD6), se establecen obligaciones de regis-
tro, identificación de clientes y reporte de operaciones sospechosas,
con el fin de aumentar la trazabilidad de las transacciones y dotar
a las autoridades de supervisión de herramientas eficaces de con-
trol.

Así pues, regulará los nuevos proveedores de servicios en el mercado
de los criptoactivos, que deberán ser autorizados para poder desempeñar
su actividad en toda la Unión Europea. En cuanto a las empresas que ya
prestaban ese servicio antes de la entrada en vigor de esta norma se prevé
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MiCA, 2021, págs. 327-344.
Véase Comisión Europea, Informe sobre el marco regulatorio de los criptoactivos en la Unión
Europea. Bruselas: Comisión Europea, 2020.

un periodo transitorio para adaptarse a las nuevas condiciones del regla-
mento europeo, durante el cual podrán seguir desarrollando su actividad,
y que concluirá el 30 de diciembre de 2025.

El reglamento armoniza las leyes en toda la UE, lo que simplifica las
operaciones transfronterizas y proporciona mayor confianza a los inverso-
res 19. También puede ayudar a fomentar la innovación y la adopción de
criptoactivos dentro de un marco regulado. Además, establece un marco
jurídico uniforme para los criptoactivos en la Unión Europea, definiendo
con precisión los distintos actores y categorías de activos digitales que que-
dan sujetos a sus disposiciones20. Entre los aspectos más relevantes que
regula se encuentran los siguientes 21:

Criptoactivos en general. MiCA abarca diferentes tipologías de crip-
toactivos, incluyendo los tokens de referencia —aquellos cuyo valor está
vinculado a uno o varios activos de referencia, como divisas oficiales o
materias primas— y los tokens de utilidad, que otorgan a su titular el dere-
cho a acceder a un servicio digital o a utilizar un producto específico dentro
de un ecosistema tecnológico. Con ello, se pretende ofrecer un tratamiento
normativo homogéneo que aporte seguridad jurídica tanto a emisores como
a inversores.

Stablecoins o tokens referenciados a activos. El Reglamento impone
una regulación especialmente estricta sobre las denominadas monedas
estables (stablecoins), como USD Coin, Tether o DAI, debido a su capacidad
de alcanzar una amplia circulación y su potencial impacto en la estabilidad
financiera. Para su emisión, se exige a las entidades disponer de reservas
de activos suficientes, líquidas y seguras, así como cumplir requisitos de
registro y supervisión por parte de las autoridades competentes de la Unión
Europea.

Proveedores de servicios de criptoactivos (CASPs). MiCA regula de
manera exhaustiva la actividad de los exchanges, plataformas de negocia-
ción, proveedores de wallets y otros intermediarios, imponiendo la obliga-
ción de registro ante las autoridades europeas y nacionales, junto con requi-
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22.  OTERO COBOS, M.T. «Régimen de información y transparencia: el libro blanco de
criptoactivos» en M. J. Blanco Sánchez, A. Cediel & A. Madrid Parra (Coords.), M.ª
del Carmen Pastor Sempere (Dir.), Guía de criptoactivos MiCA, Madrid: Dykinson.2021,
págs. 189-204.

1.

2.

sitos en materia de capital mínimo, gobernanza corporativa y transparencia
operativa. Con ello se busca reforzar la confianza de los usuarios y garan-
tizar un estándar mínimo de solvencia y profesionalidad en la prestación
de estos servicios.

Emisores de criptoactivos. Los cuales deberán elaborar y publicar un
white paper (libro blanco) que cumpla con criterios de claridad, exhaustivi-
dad y veracidad, proporcionando a los potenciales adquirentes información
adecuada sobre la naturaleza del activo, los riesgos asociados y las condi-
ciones de la oferta. Este documento funcionará como mecanismo de trans-
parencia y protección del inversor, al tiempo que permitirá a las autoridades
realizar un control preventivo de los proyectos que pretendan operar en el
mercado europeo.

El White Paper en el Reglamento MiCA.

El Reglamento MiCA dedica el Título II, artículo 5 y siguientes, a la
regulación del White Paper o libro blanco de criptoactivos, que constituye el
documento básico de información que debe acompañar a toda emisión u
oferta pública de criptoactivos en la Unión Europea. La finalidad primordial
de este instrumento es garantizar la transparencia y proteger a los inverso-
res y consumidores, proporcionando información clara, completa y com-
prensible acerca de la naturaleza del proyecto, de los riesgos asociados y de
los derechos vinculados a la adquisición de los criptoactivos22.

El contenido mínimo del White Paper, tal y como establece MiCA, se
articula en torno a los siguientes elementos:

Identificación del emisor y de los participantes clave. El docu-
mento debe contener una descripción detallada del emisor del crip-
toactivo, es decir, la entidad jurídica responsable de la oferta y de
la administración del proyecto. Asimismo, se debe identificar a los
principales participantes en su diseño y desarrollo, lo que permite
evaluar tanto la credibilidad como la experiencia del equipo gestor.

Descripción del proyecto y del tipo de criptoactivo. El white paper
debe incluir una exposición completa de la naturaleza del proyecto,
especificando el tipo de criptoactivos que se ofrece o cuya admisión
a negociación se solicita. Además, se deben explicar los objetivos
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La presente obra recoge los trabajos de diez autores que se adentran en algunos de los 
desafíos que en el ámbito tributario plantea, por un lado, la creciente digitalización de la 
economía y de las relaciones jurídico-tributarias en un mundo cada vez más globalizado; y, 
por otro, la consolidación de la llamada cultura del compliance como eje vertebrador en la 
prevención, control y corrección de incumplimientos fiscales. En este sentido, se analizan 
diversas cuestiones que, desde la perspectiva jurídico-tributaria, suscita el uso cada vez 
más consolidado, pero también más complejo, de los criptoactivos; se examinan algunos 
de los aspectos más relevantes de los llamados programas de cumplimiento y su papel en 
un modelo alternativo basado en el cumplimiento cooperativo de las obligaciones fiscales; 
y se aborda el intercambio de información en un contexto de progresiva internacionali-
zación y digitalización como herramienta para combatir la elusión y la evasión fiscales.




